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EXTRACTO 

[Escritura N*: [20181701015P02800 ] 

ACTO O CONTRATO: | | 
AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO | 

FECHA DE OTORGAMIENTO: E DE JUNIO DEL 2018, (10:24) | 

OTORGANTES | 
o OTORGADO POR - | 

HP a Nombres/Razón social Tipo Documento de Identificació Nacionalidad Calidad Persona fue le representa 
' cerson interviniente identidad n P 

e REPRESENTAD 17912726090 [ECUATORIA | PRESIDENTE ALFONSOEDUARDO 

[puridica |GESTORINCSA S.A. O POR RUS 01 NA EJECUTIVO FALCONY PALACIO 
A | 
VA á TT” AA AFAVORDE.. T 

: Tipo Documento de No. 
, Persona Nombres/Razón social interviniente identidad Identificació Nacionalidad Calidad Persona qué representa 

[UBICACIÓN V | 
Poo Provincia "Cantón o Parroquia Y A 

[PICHINCHA QUITO SAN BLAS X [ 

| DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: ! 8 = 

| OBJETO/OBSERVACIONES: S 2 Q 
> 

m 
ZO 

CUANTÍA DEL ACTO O ' 67350.00 AM mz 

CONTRATO: pa ¿mor === 
1 2 e a 

¡e — 
CL (Y 
sa — 

E Hu 
A 

a == 
, ¡ a] 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB ODE CUALQUIER SORORTE ELECTRÓNICO QUE SE INCORPOREN | > 

ESCRITURA PÚBLICA : — 

T z ==» 
ESCRITURA N”: 20181701015P02800 V : 3 aa 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 22 DE JUNIO DEL 2018, (10:24) A a 

¿PÁGINA WEB YIO SOPORTE 

ELECTRÓNICO 1: o 

PÁGINA WEB Y/O SOPORTE ; = 

ELECTRÓNICO 2: ! _ 

PÁGINA WEB Y/O SOPORTE 

ELECTRÓNICO 3: 

OBSERVACIÓN: . ' AN |   
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tario, 

ESCRITURA PÚBLICA No. 2018-17-01-015-P02800 

Factura Nro.001-002-000042574 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE 

DENOMINADA: 

GESTORINCSA S.A. 

CUANTIA: 

CAP. AUM. USD 67.350,00 

DI: 3 COPIAS 

J.G. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día VEINTE Y DOS DE JUNIO DEL. AÑO DOS MIL 

DIECIOCHO, ante mí, Doctor JUAN CARLOS MORALES LASSO, 

NOTARIO DÉCIMO QUINTO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 

QUITO, comparece el señor ALFONSO EDUARDO FALCON 

por los derechos que representa, en su calidad de: PRESIDENTE 

EJECUTIVO Y COMO TAL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA 
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GESTORINCSA S.A., y así como del Acta de Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas de GESTORINCSA S.A., celebrada el nueve (9) de 

abril del dos mil dieciocho (2018), que se adjunta como documento 

habilitante.- El compareciente es mayor de edad, de estado civil casado, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, hábil para contratar y obligarse a quien de conocer doy fe por 

cuanto me presenta su documento de identidad y dice que eleve a escritura 

pública, la minuta que me entrega cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo sírvase incorporar una de la cual conste el aumento de capital y 

reforma del estatuto de la compañía anónima GESTORINCSA S.A., al tenor 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparece 

al otorgamiento de la presente escritura el señor ALFONSO EDUARDO 

FALCONY PALACIO, ecuatoriano, mayor de edad, casado, con domicilio en 

la ciudad de Quito, por los derechos que representa, en su calidad de 

PRESIDENTE EJECUTIVO Y COMO TAL REPRESENTANTE LEGAL DE 

LA COMPAÑÍA GESTORINCSA S.A. El compareciente es hábil para 

contratar y contraer obligaciones en la calidad que comparece, conforme lo 

justifica con la copia certificada del nombramiento que se adjunta a la 

presente escritura, así como del Acta de Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas de GESTORINCSA S.A., celebrada el nueve (9) de 

abril del dos mil dieciocho (2018), que se adjunta como documento 

habilitante.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) .- Por escritura pública 

otorgada ante el Notario Primero del Cantón Quito, el trece (13) de junio de 

mil novecientos noventa y cuatro (1994), inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito, el ocho (8) de julio de mil novecientos noventa y cuatro 

(1994), se constituyó la compañía anónima CORPORACION 

ECUATORIANA S.A. CORPECSACOM,.- b).- Por escritura pública otorgada



  

  

el dieciséis de octubre de dos mil uno (2001) , ante el Notario Vigésimo =
 

Cuarto del Cantón Quito, la compañía cambió su denominacióh a 

      

  

        
    

  

  

    
   

    

   

     

2 

3  ¡[GESTORINCSA S.A., aumentó su capital a treinta y un mil doscientos 

4 ¡dólares de los Estados Unidos de América y reformó su estatuto. Di 

5 lescritura fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el ocho (8) de 

6 febrero de dos mil dos (2002 c).- Por escritura pública btorgada ante la 

7 (¡Motaria Cuadragésima Suplente el treinta (30) de mayo de dos mil gacho 

8 (2008) y aclaratoria y ampliatoria otorgada ante el Notario Cuadragésimao, del 

9 Cantón Quito el veintiuno (21) de agosto de dos mil ocho (2008)] la 

10 Compañía aumentó su capital a setenta y cinco mil setecientos veinticifico 

11 (us $ 75.725,00) dólares de los Estados Unidos de América y reformó|su 

o 12 estatuto social. Dichos instrumentos públicos están inscritos en el Registro 

o 13 hercanti del Cantón Quito el cuatro (4) de diciembre de dos mil ocho 

; 14  (2008).- d).- Por escritura pública otorgada el Notario décimo Séptimo del 

15 Cantón Quito el primero (1) de julio del dos mil nueve (2009), la Compañía 

16 aúmentó su capital a la suma de doscientos mil (US $ 200,000,00) dólare 

/ 17 de los Estados Unidos de América y reformó su estatuto social, est 

/ 18 instrumento se encuentra inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Quit 

/   
con fecha cuatro (4) de Agosto del dos mil nueve (2009). e) Mediant 

critura Pública celebrada el veinte y nueve (29) de julio del dos mil die N
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 (pot0) ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito le inscrita en 
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N
 Registro Mercantil del mismo cantón el treinta (30) de agosto del mismo añ      
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u)
 la Compañía aumento su capital social a la suma de trescientos mil dólares y 

reformó sus Estatutos. f) Mediante escritura públicalcelebrada ante el notarlo Nm E
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uu
 Vigésimo Noveno del cantón quito el nueve (9) de agosto del dos mil once 

(2011) e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el veinte y cuatro 

27 (24) de octubre del dos mil once (2011) la Compañía, aumento su capital 

. 9)    

  

28 social a la suma de cuatrocientos mil dólares y reformówsus Estatuto 
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Mediante escritura pública celebrada ante el notario Décimo Quinto del 

cantón quito el cuatro (04) de septiembre del dos mil quince (2015) e inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo cantón el veinte y uno (21) de septiembre 

del dos mil quince (2015) la Compañía aumento su capital social a la suma 

de quinientos treinta y dos mil seiscientos cincuenta dólares y reformó sus. 

Estatutos. h) La Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de | 

GESTORINCSA S.A., celebrada el nueve (09) de abril del dos mil dieciocho 

(2018) aprobó el aumento de capital y reforma de Estatutos de la Compañía 

que se realiza mediante el presente instrumento. TERCERA.- AUMENTO 

DE CAPITAL.- Con los antecedentes expuestos, el compareciente a nombre 

de su representada y dando cumplimiento a lo resuelto por la Junta General : 

Extraordinaria Universal de accionistas de la Compañía, celebrada nueve 

(09) de abril del dos mil dieciocho (2018) declara que: a) Se aumenta el 

capital social, suscrito y pagado de GESTORINCSA S.A. en la suma de 

sesenta y siete mil trescientos cincuenta dólares con cero centavos de los 

Estados Unidos de América (U.S.$ 67.350,00), el mismo que ha sido 

pagado cuarenta mil dólares de los Estados Unidos de América ( U.S.$ 

40.000,00) en numerario y veinte y siete mil trescientos cincuenta dólares ' 

de los Estados Unidos de América (U.S.$ 27.350,00) por compensación de 

créditos, con lo cual el capital de la compañía asciende a la suma de 

seiscientos mil dólares de los Estados Unidos de América ( U.S $ 

600.000,00). b) Que el aumento de capital de la Compañía ha sigo * 

íntegramente suscrito y pagado en la forma constante en el cuadro que 

forma parte del acta de Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas de la Compañía, celebrada el nueve (09) de abril del dos mil 

dieciocho (2018) que se agrega al presente instrumento público .- c) En 

virtud del aumento de capital, se emitirán sesenta y siete mil trescientas ' 

cincuenta nuevas acciones de un dólar cada una de la Serie A una vez 
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perfeccionado el presente aumento de capital. d) Que se reforman el artí 

Quinto de los estatutos de la compañía el mismo que en adelant 

“ARTÍCULO QUINTO: Capital Social. - El capital suscrito 

compañía es de SEISCIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADC 

UNIDOS DE AMERICA (US $. 600.000,00) dividido en SEISCIENTAS| MIL 
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y pagado|de la 

acciones (600.000) de un dólar (US $ 1,00) de los Estados Unidos de 

América cada una, numeradas del cero cero cero cero 

seiscientas mil inclusive, de las cuales, quinientos sete 

  cero uno a la 

nta y cinco| mil 

(575.000) son acciones ordinarias y nominativas que corresponden a la 

Serie A, y veinte y cinco mil (25.000) son acciones preferidas y nominatiyas 

que corresponden a la Serie B. *- CUARTA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se agregan a la presente escritura pública los siguientes 

documentos habilitantes: UNO.- Acta de Junta General Extraordinaria 
   

Universal de Accionistas de la Compañía, celebrada el nueve (09) de abril 

del dos mil dieciocho (2018); DOS.- Copia del nombramient 

Ejecutivo.- TRES.- Certificado de cumplimiento de obligaciones para con el 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- Se autoriza a la Doctora Mercedes 

Isabel Polanco Icaza y a la señora Mery Patricia Toscano Nasimba para que 
Ñ . . . . : 
realicen las gestiones necesaria para el perfeccionamiento 

demás cláusulas de estilo que sean necesarias 'para la perfecta validez de 

este instrumento público.- Usted señor Notario agr 

de lestilo que sean necesarias para la perfecta validez de este instrumento 

público.- Hasta aquí la minuta que se halla firmada 

Mercedes Polanco, abogada con matrícula profesi 

po cuarenta y cinco del Colegio de Abogados de 

ANA posteriores derivados de estos actos societarios, según las leyes de 

República del Ecuador sobre la materia.- A señor Notario agregará las 

ará las demás cláusulas 

  o del President    
   
    
   
   
    
   

  

   
     

  

es escritura y 

por la Doctora     
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queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, la misma que el 

compareciente acepta y ratifica en todas sus partes y leída que le fue 

íntegramente esta escritura, por mí el Notario firma conmigo en unidad de 

acto de todo lo cual doy fe.- 

  

ye! 27) / 
ALFONSO cn, FALCONY PALACIO 

PRESIDENTE EJECUTIVO 

GESTORINCSA S.A. 

co ro0ubgs 0-8 

UN 
DR. JUAN CARLO MORALÉS LASSO 

NOTARIO DÉCIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

El No...



      

   
    

   

  

    
     

    

Sección General de de Registro Civil, 

Idéntifi icación- y Cedula ión ' REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID! 

Número único de identif icación: 1704685708 

o Nombres del ciudadano: FALCONY “PALACIO ALFO 

Condición del cedulado: CIUDADANO -   

  

Lugar der nacimiento: -ECUADORPAICHNCHAQUITOISANTA PR 
  A “Fecha de nacimiento: 24 DEMAYO DE 1970 

DOS, o pr P > Nacionalidad: ECUATORIANA ' 

¿Sexo: HOMBRE - 
      

Instrucción: BACHILLERATO % | 

0% o Lo Profesión: EMPLEADO PRIVADO: 

o o Estado Civil: CASADO *.. | 

Cónyuge: JERVIS SOLINES PAOLA | 

Fecha de Matrimonio; 8 DE A DE 2004 

Nombres del padre: FALCONY ALFONSO EDUARDO 

o Nombres de la madre: PALACIO NORMA MARIA AMALIA 

. Fecha de expedición: 15 DE ABRIL DE 2013 

Información certificada a la fecha: 22 DE JUNIO DE 2018 

Emisor: NELLY JEANNETH GUAMAN PILCO - PICHINCHA-QUITO-NT 15 - PICHINCHA - QUITO 

  
N? de certificadoy/186-131-66452 

IN 186-131-6 Ing. Jorge Troya Fuertes * 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación a 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

   
      

—
_
—
—
—
 

  

  

            

  

              

Documento firmado electrónicamente  
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    DIRECCION GENERAL DE REGISTR 
AEPÚBLIC A DEL ECUADOR 

ESTADO CivIL CASADO | 
PAOLA 

¿JERVIS SONES 

  

XA 

  
3: INSTRUCCIÓ 

BACHILLERATO 

     

    
       

  

   

  

PROFESIÓN i CURACIÓN: 
EMPLLADO PRIVADO — 

FELIJDOS Y NOMBRES DEL PADRE: 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
4 DE FEBRERO 2013 can 

CLPÉTUCO 02 ECUADOR OPTADO LECTCAL 

01 2 012 -256 1704695708 
NUJAERO CEDULA 

: FALCONY PALACIO ALFONSO EDUARDO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

QUITO 
CANTÓN ZONA: 4 
¡ÑAQUITO 
PARROQUIA 

  

CA 

TARA DECIA Quise 
acuerdo con la fac 

Do 
ultad ore: 

Art. 18 de la ley Nor AR prevista en el numeral 5 del 

A DEL CANTÓN QUITO 

. tafJal, doy fé que la antecede en —t 101: aiSfa S igual al doc , Presentado an mi > 
Quito, 

M0) oráies Lasso 
UINTA DEL CANTON QUITO 

COPIA que 

lente originai 

     Dr juan 

NOTARIA om di 
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NOMBRAMIENTO 

Quito D.M., 23 de marzo de 2018 

      
Señor Y 

fonso Eduardo Falcony Palacio cl . 

e udad.- 
1 

] 
De mis consideraciones: y 

Mediante sesión de Directorio de pS Compañía GESTORINCSA S.A., reunido el día 
veinte y tres (23)-dé marzo der teciocho (2018), resolvió designar a usted en el 
carg de PRÉSIDENTE.EJECU VO, por el periodo estatutario de TRES, (3/4 años, 

1 A 
conta osá partir de la fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro 
Mercantil del Cantón Quito; con:todas las facultades y atribuciones que la Ley y el 

státuto Social le confieren. 7 

Se le recuerda al PRESIDENTE EJECUTIVO ejercer la Representación Legal, Judicial 
y Extrajudicial de la Compañía, en caso de ausencia, falta o impedimento temporal st será 

+ reemplazado por el Presidente del Directorio, de conformidad a lo dispuesto en el 

5 Artículo Cuadragésimo Segundo (42), .cóntenidos en los Estatutos Sociales reformados 

de la compañía. Sus Atribuciones y Deberes se encuentran contemplados en el Artículo 

Cuadragésimo Quinto (45) de los mencionados Estatutos Sociales de la Compañía. 

La Compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Ne tario Primero 
(1) del Gantón Quito Doctor Jorge Machado Cevallos, el trece (13) de Junio de mil 

novecientos noventa y cuatro (1994), bajo la denominación de CORPORACION 
1S 26 ECUATORIANA S.A. CORPECSACOM, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito, el 6cho (8) de Julio de mil novecientos noventa y cuatro (1994). Por escritura 
o, e eo el dieciséis (16) de Octúbre de dos mil uno (2001), otorgada ante el 

Notario Vigésimo Cuarto (24) del Cantón Quito Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, la 
gaia cam su denominación a GESTORINCSA S.A. Aumentó su Capital y 

6 Reformó sus Estatutos Sociales. Dicha escritura fue inscrita en el Registro Mercantil del 

AO Cantón n. Quito el ocho.(8) de febrero de dos mil dos (2002). Mediante escritura pública 
“otorgada ante el Notario Décimo Séptimo (17) del Cantón Quito, Doctor Remigio Poveda 

Vargas, el primero (1) de julio de dos mil nueve (2009), lá a Compañía Aumento su capital, 
Reformó Integralmente y Codificó sus estatutos sociales, la mismaque fue debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el cuatro (4) d Agosio de dos mil 
nueve (2009). Por escritura pública otorgada el veinte y nueve (29) We julio de dos mil 
diez (2010) otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno (29) del Cantón Quito Doctor 
Rodrigo ¡Salgado Valdez, la compañía Aumentó su capital y Reformó 
dicha e critura fue inscrita en el Registro Mercantil del Cartón Quito el trein 
agosto de dos mil diez (2010). Mediante escritura pública otorgada alte 8 
Vigésifno noveno (29) del Cantón Quito, Doctor Rodrigo Salgado Valdez, el nueve (9) 

   

          

   

  

   

    

0004 DRDS CACAO DADO ESOS A 

 



4 

de agosto de dos mil once (2011), la compañía Aumentó su capital y Reformó sus 

estatutos, la misma que fue debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón el veinte y cuatro (24) de octubre de dos mil once (2011). la compañía Aumentó 
su capital y Reformó sus estatutos, la misma que fue debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo Cantón el veinte y uno (21) de septiembre de dos mil quince (2015) 

Particular que me es grato comunicarle para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

      

. , - M ; 

ONSO EDUARDO FALCONY MORAL 

azón de Aceptación: Acepto desempeñar fielmente el Cargo de PRESIDENTE 
- EJECUTIVO de la £ómpañía GESTORINCSA SÁ. En Quito D.M., al veinte y tres (23) 

de marzo de dos mil dieciocho (2018). y o » 

   ) . € Y | “17 e”? : 7 . st : - 

e” . - : 

ALFONSO EDUARDO FALCONY PALACIO ¿9 

El Directorio de la Compañía autorizó al suscrito para otorgar el presente nombramiento. 

C.C. 1704685708 

| 

| 
| 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

| ÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO. 

¡NÚMERO DE: REPERTORIO *E.- 4 76989 
: ¡ADE INSE :* 1 27/03/2018 

-* | 4982 
.- / LIBRO DE NOMBRAMIENTOS: ¿: 

  

    

  

            

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
- NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 
IDENTIFICACIÓN 

¡ CARGO: 

¡PERIODO(Años): 

  

GESTORINCSA SA 
  

  

  

          
e DATOS ADICIONALES: 
     
    
  

      

  

19-RMO-2015) 

DEL    

      

    

       
    

    

    

Ú / NOTARIA DÉCIMA QUIN A DEL CANTÓN cu) 
n y ; t: i 

j Art. 18 ae la Ley Notarl fe Je la COPIA gu 
antecede en_21 fojajs) fs4gual dol umento original Página 1 de 1 

presentado antemi do 

Quito, Hi 

Dr Juan Caos Morales Lasso 

NOTARIA DECIMA QUINTA DEL CANTON QUITO    



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA GESTORINCSA S.A. CELEBRADA 

EL 9 DE ABRIL DE 2018 

En Quito Distrito Metropolitano, a los 9 días del mes de Abril de 2018, siendo las 10h00, 

“ en las oficinas de la Compañía ubicadas en la calle Augusto Egas N33-65 y José 

Bosmediano, se reúnen los siguientes accionistas de la Compañía: 

- Juan Manuel Crespo Nieto, por sus propios y personales derechos, en su 

calidad de propietario de ciento ochenta y tres mil ochocientas sesenta y siete 

( 183.867) acciones ordinarias y nominativas de la Serie A por el valor de Un (1) 

dólar de los Estados Unidos de América (USD 1,00), cada una; y, de Ocho mil 

novecientas (8.900) acciones preferidas y nominativas de la Serie B por el valor 

| de Un (1) dólar de los Estados Unidos de América (USD 1,00), cada una;   

  

Alfonso Falcony Palacio, por sus propios y personales derechos, en su calidad 

l ] de propietario de ciento ochenta mil setecientos veinte y tres ( 180.723) acciones 

Unidos de América (USD 1,00), cada una; y, de ocho mil novecientas (8.900) 

acciones preferidas y nominativas de la Serie B por el valor de Un (1) dólar de 

los Estados Unidos de América (USD 1,00), cada una; 

[ús y nominativas de la Serie A por el valor de Un (1) dólar de los Estados 

- Norma Palacio de Falcony, por sus propios y personales derechos, en su 

calidad de propietaria de noventa mil trescientos sesenta y dos (90.362) acciones 

Í ordinarias y nominativas de la Serie A, por el valor de Un (1) dólar de los Estados 

/ Unidos de América (USD 1,00), cada una, y, de Cuatro mil cuatrocientos 

cincuenta (4.450) acciones preferidas y nominativas de la Serie B por el valor de 

Un (1) dólar de los Estados Unidos de América (USD 1,00), cada una; 

debidamente representado por el señor Alfonso Falcony Moral, según carta poder 

l que se adjunta al expediente de la Junta. 

- —Dennys Guzmán Torres, por sus propios y personales derechos, en su calidad 

de/propietario de veinte y cinco mil novecientos ochenta y tres (25.983) acciones 

ordinarias y nominativas de la Serie A, por el valor de Un (1) dólar de los Estados 

Unidos de América (USD 1,00), cada una; y, de Un mil quinientas (1.500)



acciones preferidas y nominativas de la Serie B por el valor de Ur 

Estados Unidos de América (USD 1,00), cada una; 

  
de propietario de veinte mil trescientos seis ( 20.306) acciones ordinarias y 

nominativas de la Serie A, por el valor de Un (1) dólar de los Estados Unidos de 

América (USD 1,00) cada una; y, de Un mil (1.000) acciones preferidas 

nominativas de la Serie B por el valor de Un (1) dólar de los Estados Unidos+d 

América (USD 1,00), cada una; 

- Alexander Gavilanes Rojas, por sus propios y personales derechos, en su 

calidad de propietario de cinco mil setenta y siete (5.077) acciones ordinarias. y 

nominativas de la Serie A, por el valor de Un (1) dólar de los Estados Unidos de 

América (USD 1,00), cada una; y, de Doscientos cincuenta (250) acciones 

preferidas y nominativas de la Serie B por el valor de Un (1) dólar de los Estados 

Unidos de América (USD 1,00), cada una; 

- — Fabricio Guzmán Torres, por sus propios y personales derechos, en su calidad 

de propietario de mil trescientos treinta y dos (1.332) acciones ordinarias y 

nominativas de la Serie A, por el valor de Un (1) dólar de los Estados Unidos de 

América (USD 1,00) cada una. 

La anterior lista de asistentes ha sido elaborada por el Presidente Ejecutivo 

fundamentado en el libro de acciones y accionistas que se llevó a la Junta conforme lo 

exige el Reglamento de Juntas Generales. 

Por encontrarse presente el cien por ciento (100%) del capital social de la Compañía, 

los accionistas acuerdan por unanimidad, constituirse en, Junta General extraordinaria 

Universal, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 238 della Ley de Compañías. 

La Junta General de accionistas es presidida por el Señor Alfonso Falcony Moral y como 

   Secretario de la misma el señor Alfonso Falcony Palacio, en calidad de Presidente 

Ejecutivo. 

     
  

Los accionistas presentes, por unanimidad acuerdan tratar y resolvér sobre el siguiente 

Orden del Día:   

   
    

     

   

 



1. AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

2. APROBAR LA REFORMA DEL ARTÍCULO QUINTO DE LOS ESTATUTOS. 

Así constituida la Junta se pasa a conocer el primer punto del orden del día 

1.- AUMENTO DE CAPITAL 

El or Alfonso Falcony Palacio, en calidad de Presidente Ejecutivo, manifiesta la 

necesidad de fortalecer la liquidez de la compañía, por lo que mociona aumentar el 

capitál social en la suma de sesenta y siete mil trescientos cincuenta dólares con cero 

centa os de los Estados Unidos de América (U.S.$ 67.350,00), para que el nuevo capital 

de la Lompañía ascienda a seiscientos mil dólares de los Estados Unidos de América 

(U.S.$/1600.000,00) 

La hocón anterior es sometida a votación y aprobada por unanimidad de todo el capital 

pagado asistente a la Junta , consecuentemente, la junta resuelve por unanimidad 

aumentan el capital social en la suma de sesenta y siete mil trescientos cincuenta dólares , 

con cero centavos de los Estados Unidos de América (U.S.$ 67.350,00), aumento de > 

capital que per suscrito en su totalidad, conforme consta en el cuadro de integración / . 

de capital que se agrega a la presente acta y forma parte de la misma; y, pagado de 

la siguiente manera Cuarenta mil dólares de los Estados Unidos de América (U.S.$ 

40.000,00) eninumerario dentro de los siete (7) días contados a partir de la presente Ñ / 

fecha y previo a la suscripción de la escritura de aumento de capital, y veinte y siete mil 

trescientos cincuenta dólares de los Estados Unidos de Norteamérica )U.S.$ 27.350,00) 

por compensación de créditos, distribuidos en la forma constante en el cuadro de 

integración de capital que se agrega a la presente acta y forma parte de la misma, para 

lo cual la Junta General de Accionistas resuelve que en el caso de existir fracciones en 

la distribución del aumento de capital, en atención a la participación de capital que tiene 

cada accionista en la compañía, se realicen las concesiones pertinentes entre los 

| accionistas negociando las fracciones que existan. 

En lo que fuera pertinente los accionistas que no participan en el aumento de capital 

en numerario, según el cuadro que forma parte de la presente acta, renuncian a su 
    

  

derecho de preferencia. 

 



Con motivo del aumento de capital la junta aprueba igualmente por unani 

emitan sesenta y siete mil trescientas cincuenta acciones de la serie A d 

una ordinarias y nominativas. 

2.- REFORMA DE ESTATUTOS   
Concluido el primer punto del orden del día se pasa a conocer sobre la reforma [de 

estatutos. El Presidente Ejecutivo solicita se resuelva sobre la Reforma del artíclilo 

quinto de los Estatutos en virtud del aumento de capital acordado. La Jun 

unanimidad reformar el artículo quinto de los Estatutos en los siguientes 

“ARTÍCULO QUINTO: Capital Social. - El capital suscrito y pagado de la compañí 

es de SEISCIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

ta resuelv 1) 

términos: y 

a 

AMERICA (US 
  

$. 600.000,00) dividido en SEISCIENTAS MIL acciones (600.000) de un dólar (US|$ 

1,00) de los Estados Unidos de América cada una, numeradas del cero Cero cero cero   
cero uno a la SEISCIENTAS MIL inclusive, de las cuales, 575.000 

ordinarias y nominativas que corresponden a la SERIE A, y 25.000 

preferidas y nominativas que corresponden a la Serie B. 

La junta resuelve por unanimidad que el Presidente Ejecutivo proceda a la suscripción 

de la escritura pública de aumento de capital en los términos acordados 

junta. 

Una vez agotado el Orden del Día aprobado por la Junta, el Presiden 

son accion 

    

   

  

son accione: 

en la presente 

te concede un 

receso para la redacción de la presente acta, luego del/cual se reinstala la sesión y se 

procede a la lectura de la misma. 

Puesta el acta a consideración de los asistentes, es aprobada por un 

modificaciones. La presente sesión se da por concluida a las doce ho 

minutos de esta misma fecha. Para constancia de lo actuado y en cum 

dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, firman todos los 

  

  unidad de acto. 

Dv JUIN, 
Juan Manuel Crespo Nieto 

   
animidad y sin 

ras y cuarenta 

plimiento de lo 

accionistas en 

NNF     Alfoñso Falcony Palacio 
ACCIONISTA ACCIONISTA/ SECRETARIO JUNTA       



  

Alfoio Falcony Moral s Guzmán Torres 
PRESIDENTE DE LA JUNTA ACCIONISTA 

  

Antonio Deidán Rivera 

ACCIONISTA ; 

  

r - Fabricio Guzmán Torre 
ACCIONISTA ACCIONISTA 
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CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES PATRONALES 

El lESS CERTIFICA que revisados los archivos del Sistema de Historia Laboral, 
el señor(a) FALCONY PALACIO ALFONSO EDUARDO, representante legal de 
la empresa GESTORINCSA S.A. con RUC Nro. 1791272609001 y dirección 
BELLAVISTA. AUGUSTO EGAS N33-65 JOSE BOSMEDIANO. N33-65. JOSE 
BOSMEDIANO. CANA OCHO., NO registra obligaciones patronales en mora. 

  

   

    

   

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social aclara que, si existieran 
obligaciones pendientes no determinadas a la fecha, esta certificación no 
implica condonación o renuncia del derecho del lESS, al ejercicio de las 
qcciones legales a que hubiere lugar para su cobro. 

El contenido de éste certificado puede ser validado ingresando al portal web del 
IESS en el menú Empleador - Certificado de Obligaciones Patronales, 
digitando el RUC de la empresa o número de cédula. 

    
Santiago Andrés Andrade AO 

Director Nacional de Recaudación ' 

  

[a] 
  

  
  

  
  

Emitido el 24 de mayo de 2018 
Validez del Certificado 30 días 

      

E O CR a Aa



    

  Se otorgó ante mi Doctor JUAN CARLOS MORALES LASSO, Notario 

Décimo Quinto del cantón Quito, en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, del AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA: “GESTORINCSA 

S.A..”, debidamente firmada y sellada en Quito, a veinte y dos de junio 

del dos mil dieciocho. 

     

  

DR. JUAN CA 

NOTARIO DÉCIMO 

MORALES LASSO 

INTO DEL CANTÓN QUITO 
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NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N? 20181701001001489 

MATRIZ 
FECHA: 25 DE JUNIO DEL 2018, (14:21) 
TIPO DE RAZÓN: MARGINAL l 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [18-06-1904 | 
NÚMERO DE PROTOCOLO: [0 

OTORGANTES 
mn : : =— OTORGADO POR => 7 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL. [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 

O ALACIO ALFONSO — Ibor sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1704685708 

AA AAA AFAVOR DE =— | 2 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE | DOCUMENTO DE IDENTIDAD | | No. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CARNAL Y REFORMA DE ÉSTUTOS 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [22-06-2018 
NÚMERO DE PROTOCOLO:  [PO2800 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

RAZON: Tomé nota del presente AUMENTO DE CAPITAL Y 

1 

SN REFORMA DEL ESTATUTO, cuyo texto antecede, al margen 

y NO y de la respectiva escritura matriz por la cual se constituyó la 
za e 

o %, a e > compañía denominada: "GESTORINCSA S.A.”, celebrada en 

Ria pró esta notaría, el trece de junio de mil novecientos noventa y 

cuatro. - 

Quito, veinticinco de junio del dos mil dieciocho. - 

         Cevallos,      
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA 

  

  

  

      
  

  

  

ANONIMIA. 

NÚMERO DE REPERTORIO: . 96802 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: '''. 03/07/2018 

“NÚMERO DE. INSCRIPCIÓN a .| 3423 

"REGISTRO: e o -_| LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: E 

identificación Nombres "| Calidad en que comparece 

1704685708 FALCONY PALACIO ALFONSO] REPRESENTANTE LEGAL 

EDUARDO o       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: z 

NATURALEZA. DEL. ACTO o CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE   

    

  

  

      

  

          

o | COMPAÑIA ANONIMA?" e 
a ” 7 

%, DATOS NOTA” o NOTARIA DECIMA QUINTA /QUIJOS|/22/06/2018 
E NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GESTORINCSA S.A. — | 
8 DOMICILIO DELA COMPAÑIA -. ET | QUITO * UN 
o - : e a —— 

po A 
Y 4. DATOS ADICIONALES: |: o 4 

>   

% | SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N2 1536 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 08/07/1994 
S 11 ger € PS 

CUALQUIER: ENMENDADURA, ¡ALTERACIÓN 0 MODIFICACIÓN AL. TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CA S.QUE SE. ENCUENTRAN EN BLANCO: 'NO: SON NECESAR 10S PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO: DE IN CRIP JÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. o 
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